
 

 

GRUPO DE PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 
 

Informe documento en discusión 
 

Proyecto Resolución "Por la cual se modifica y adiciona la Resolución 4 0248 de 
2016, mediante la cual se expide el reglamento técnico aplicable a los depósitos, 
expendios y puntos de venta de cilindros de GLP". 
 
Fecha de inicio de publicación:          2 de Septiembre de 2015                                       
Fecha fin de publicación:  5 de Septiembre de 2015                                        
Solicitantes:  Grupo Gas  

 

Medios de divulgación:     Portal Web www.minminas.gov.co en:  
 Módulo de Foros: MinMinas/ Atención 

al Ciudadano/Foros 
 Módulo de Noticias 

 

Medios de recepción comentarios: Correo.pciudadana@minminas.gov.co    
      Módulo de Foros, Portal Web 

 
PUBLICACIÓN 

 
Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, 
tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23812164&idLbl=Listado+de+Foros+d
e+Septiembre+De+2016 

 

Ilustración 1 Publicación del Documento en Discusión 



 

 

 

 
Ilustración 2 Divulgación en el Modulo de Noticias del Portal Web 

 

Ilustración 3 Divulgación en Redes Sociales  

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron un (3) 
comentarios.  
 
1. Fecha recepción: 5 Septiembre de 2016  

Hora: 19:29 
 
 
 



 

 

 

 



 

 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

2. Fecha recepción: 5 Septiembre de 2016  
Hora: 16:44 

 

 



 

 

 
 
3. Fecha recepción: 5 Septiembre de 2016  

Hora: 17:29 
 

 Proyecto Resolución "Por la cual se modifica y adiciona la Resolución 4 0248 
de 2016, mediante la cual se expide el reglamento técnico aplicable a los 
depósitos, expendios y puntos de venta de cilindros de GLP". 

 

El artículo 5 y el artículo 6 de este proyecto están creando la “distancia 
desde los cilindros almacenados”, distancia que comprendemos y parece 
adecuada pero puede resultar muy ambigua ya que puede variar de 
acuerdo con el almacenamiento que se tenga en su momento. Por tanto, 
sugerimos que esta distancia de almacenamiento quede claramente definida 
en los planos del establecimiento y con base en ella si se tomen las 
distancias requeridas. 

 Normas de competencia laboral 
 

Es de reconocer que es de vital importancia para el sector contar con 
personal capacitado para realizar las diferentes funciones y actividades, sin 
embargo por las particularidades del GLP no es fácil encontrar entidades 



 

 

acreditadas para dichas competencias, inclusive el SENA en los centros 
regionales muchas veces no tiene los medios de realizar todas las 
certificaciones. Por tanto sugerimos incluir una medida alternativa como por 
ejemplo permitir que la empresa responsable pueda capacitar y certificar al 
empleado mostrando los respectivos soportes. 

Esto aplica a los tres proyectos de resolución en lo referente a 
competencias laborales. 

 

Fecha de elaboracion del informe: 6 de septiembre de 2016  
 
 
 
Original Firmado 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participacion y Servicio al Ciudadano 
 
Proyecto y Reviso: Leonardo Garzon Rico 
Aprobo: Aida Marcela Nieto.   


